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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITORA PUBLICA OE CONSTITUCION SINULTANEA DE “INVERSIONES 
IGRICOLAS INVERSAGRO S.A.” 

S.A.”, se otorgó en la ciudad de Quito, el 31 de julio de 1991, 
a aro Cto A o A o Mara 

el señor Intendente Je Compañías de Quito, doctor pqpé pe 
Bocja Gallegos, mediante Resolución No. 9.1.1.1. 4 

e inscrita en el Registro Mercantil 

0.1 lcafiedal MedAO Kbacayo. bajo el £ 573 en el kepertorio, el 20 de 

Noviegbre de 1991. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía en 
"INVERSIONES AGRICOLAS INVERSAGRO S.A.” y tiene un plaso de duración 
de $ años. 

3,” DOMICILIO.- El domicilio de la compañia es Tabacundo, cantón 
Pedro Moncayo, provincia de Pichincha. 

4.- OBJETO SCCIAL.- ”“El objeto de la compañía: a) La explotación 
agrícola, ganadera, páísicultuta, rxoocría y su cowercialización 
interna y externa. b) Producción y cultivo de productos agrícolas 
y aqroindustriales especialmente Zlores, frutales y variedades 
usticas pera la comercialización interna en el País y para exportar 

al exterior. c) Para el desarrollo de eus actividades agrícolas 

representaciones 
de Enpresas, agencias y comisiones en el ramo agrícola, agroíndus- 
trial e inmobiliario ...". 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
8/. 18*000.000, dividido en 18.000 acciones ordinarias y nonínativas 
de S/. 1.000 cada una. 

6,- IMPEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente minera: S/. 9'300.000 en 
mumexario; y, el saldo, esto es S/. 8'?00.000 mediante el aporte 
de un bien inmueble. 
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“INVERSIONES AGRICOLAS INVERSAGIO S.A." 

7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La conpañila es gobernada 
por la junta general de accionistas y administrada por el 
Directorio, el Presidente y el Gerente General. Ejerce la represen- 
tación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 
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